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el que son partes, de una, como demandante, don Gabriel Iglesias
Campo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silenCio administrativo del recurso de alzada formulado ante la
MUNPAL, sobre pensión de jubilación.

.. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el- siguiente
pronunciamiento:

(<La Sala falla: Que estima el recurso interpuesto por el Letrado don
Angel Elias Ortega, en representación de don Gabriel Iglesias Campo,
contra la denegación presunta, por silencio administrativo, por parte del
Ministerio del Interior, del recurso de alzada interpuesto contra la
también presunta denegación de su petición de reconocimiento de
derecho al percibo de prestación por jubilación forzosa por sus servicios
al Ayuntamiento de Ponugalete presentada a la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, y declarar no ajustados a derecho
tales acto presuntos impugnados, y los anula; y declara en su lugar que
el actor tiene derecho al percibo de dicha pensión, y que la MUNPAL
viene ,obligada, reanudando el expediente, a detenninar su cuantía, fecha
de iniciación y parte de la misma cuyo abono corresponda al Ayunta
miento demandado, así como las cuotas íntegras que deberá abonar éste;
y también, en concepto de peIjuicios la actualización, según el índice de
coste de vida a la fecha del efectivo abono, de las cantidades que cada
mes debiera haber percibido en concepto de prestación. Sin hacer
ex.presa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.136/1987, promovido por don Manuel Cornejo Ga-,
l/ego.

limos. Sres.: la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia ha dietado sentencia, con fecha
15 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.136/1987, en el que son panes, de una, como demandante,
don Manuel Cornejo Gallego, y de otra, cono demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 30 de mayo de 1985, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de la Subdirección
General de Cuerpos Intenninisleriales y Programación de Efectivos de
fecha 26 de noviembre de 1984, sobre reconocimiento de los servicios·
prestados como funcionario de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto

por don Manuel Cornejo Gallego contra la Resolución de la Subdirec·
ción General de Cuerpos Interministeriales y Programación de Efectivos
del Ministerio de Presidencia de fecha 26 de noviembre de 1984 y contra
la Resolución de la Subsecretaria de ~a Presidencia de fecha 30 de mayo
de 198 S, que desestimó recurso de reposición, calificado de alzada,
deducido contra el anterior, sobre reconocimiento de servicios previos,
al amparo de la Ley 70/1978.

Se~undo.-Declarar tales aetos contrarios a derecho y, en su conse
cuenCIa, anularlos y dejarlos sin efecto.

Tercere.-Reconocer como situación jurídica individualizada el dere
cho del recurrente a que le sean reconocidos, conforme a la citada Ley,
los servicios prestados a la Organización Sindical entre elide octubre
de 1965 al 31 de octubre de 1970.

Cuano.-No efectuar expresa imposición de costas.~)

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución;

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985;de 1 de julio, del Poder Judicial, l'
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

RESOLUCION de 7 de abril de 1989. de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace público el Convenio de
Cooperación entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de abril de 1989, un Convenio de
Cooperación entre el Instituto Nacional de Administración Pública y la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada de Gobierno para
Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el «Boletín- Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anex.o de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-EI Secretario general técnico, Adolfo

Sánchez Morón.

ANEXO

Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Reunidos, el ilustrísimo señor Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública, por una parte, y el honorable señor Consejero
de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Baleares, por otra,

MANIFIESTAN

1. Al Instituto Nacional de Administración Pública, Organismo
autónomo dependiente del Ministerio para las Administraciones Públi·
cas, le corresponde la coordinación, control y, en su caso, la realización
de los cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los
funcionarios de la Administración del Estado, así como las funciones de
colaboración y cooperación con los Centros que tengan atribuidas dichas
competencias en las distintas Administraciones Públicas.

2. Le corresponde igualmente la selección, formación y perfeccio
namiento de los funcionarios con pabilitación de carácter nacional,
pudiendo descentra1izarse territorialmente estas pruebas y encomendar,
mediante Convenio, a los Institutos y. Escuelas de Funcionarios de
Comunidades Autónomas, que así lo' soliciten, la fonnación, por
delegación, de los funcionarios que deban obtener una habilitación de
carácter nacional.

3. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. de conformidad
con lo previsto en su Estatuto de Autonomía, es competente para la
organización de sus Instituciones de autogobierno y, en concreto, para
la creación y estructuración de su propia Administración Pública, dentro
de los principios generales y nonnas básicas del Estado.

4. En el respeto a estas normas, y para una mejor colaboración
interadministrativa, ambas partes consideran de interes recíproco para
sus Administraciones establecer el marco que ha de presidir futuras
actuaciones en esta materia, fundamentalmente en los siguientes
campos:

Selección de personal al servicio de la Administración Pública y
fonnación previa a su incorporación a la misma.

Perfeccionamiento de funcionarios y personal de Administración.
Realización de estudios y documentaCIón en materia de Administra·

ción Pública.
Organización de seminarios,jornadas y, en e;cneral, cuantas activida

des de investigación sean precisas para el mejor cumplimiento de los
fines anteriores.

De acuerdo con todo lo ~nterior, suscriben el presente Convenio de
colaboración interadministrativa con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Selección de personal.-Ambas partes se comprometen a
infonnarse mutuamente y a colaborar en todos los aspectos técnicos
relativos a la selección del· personal propio de cada Administración
Pública. Se comprometen, igualmente, a establecer criterios similares de
selección para el ejercicio de funciones también similares.
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